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El Expedente N'18-007582, qle conilene el Inforñe N" 08-2018-C|EI-INCN de la Presidenia del

Comté Institucioñal de Etica en Invesllgación, sobre la conformación de los miembros del Comité

Institucional de Etica en lñve6tigación (ClEl) de1 Institulo Naciona de Cienclas Neurológicas, y el

lnforme N" 254-2018'OAJ/|NCN, del Jefe de la Oficine de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que. medEnte Dec¡éio Sup¡emo N" 021-2017-SA se aprobó el Reglamento de Ensayos Clinicos,

derogándose e Oecreto Supfemo N'017-2006-5A, qr.re aprobó el Reglamenlo de Ensayos Clínicos en

el Perú y su modificatoria, así coño el Decreto Sup¡emo N' 020-2015-54, que diciaba medidas

temporales prevéntives, de fiscalización y supervisión de los eñsayos clÍn¡cos;

Que, de acuerdo a lo establecldo en los articulos 58", 59'y 61'del Reglamento de Ensayos Clínlcos
aprobados por Decreto Supremo N" 021-2017-SA cada lnstitución de Investigación pod.á constiiuir !rn

Comité lnstltucional de Etica en Investigac¡ón y registrarlo en el Institlto Nacionalde Saludl

Oue, el articulo 61" d6L mencionedo Reglañento establece los requis¡ios que deben reunir los
integrantes delComilé Inslitucional de Etica en Investigación;

Que. mediante Resolucióñ oirectoral N' 053-2014-INCN-DG , de fecha 27 de febrefo de 2014, se

,ffiñ\ conformo el Comité lnstitucional de Ética en Investigación clel Instituto Nacronal de Cieñciás

/Y--EA\ Neurolog cas. er m,sno que 'Le roo frcaoo cor la Resolución Drrector¿l N'020"2018 DG-lNcN de
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\Sq4Uy Oue, existe l¿ necesidad de conl¿r con un Comité lñstitucional de Ética en ¡nvestigaiión en-

,-v crmp imiento al Reglamento de Ensayos Clínicos aprobado, con la finalidad de vear por la proiecciónrr GIEL. de tos derechos, li vrda la saluo ta rntrr¡rdad ta d¡gn¡dad y et b¡e¡estar de ta(s) persona(s) que
pañicipan o van a participar de un proyecto de investigación, ciñéndose a los principios éticos acogidos
por la normativa nacionale rnternaclonal, y ios acuetdos suscritos por nuestro país en la materia, en el
a'ea,Lrisoicc on¿l de investgación en .leLrocienc es

Con las vrsaciones de la oirectora Adjunta, y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del lnstituto
Necional de Cienclas Neurológicas

Que, de confo.midad con lo previsto en la Ley N'26842, Ley General de Salud, Decreto Supremo N'
021-2017-SA, que aprueba el Reglar¡ento de Eñsayos Clínicos, Reso[]ción Ministerial N" 787-
2006/l\,1lNSA, Reglamenlo de Organizacióñ y Funciones del lñstituto Nacional de Ciencias
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Neurológicas; Resolución [¡inisteriat N" 963-2017/MlNsA, que delega a los tituláres de ras Direcciones
de los Instituio6 Nacionales Especializados, ia facultad de emilir aclos administÉtivos.

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.- APROBAR le conformació¡ de los miembros de1 Comité Institucional de Et¡ca enInvestigáción del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, et cual queda conformaoo por tos
sgurentes Intogrant6S;
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Miembros T¡tulares

- sor ll/lar¡t¡ley Rios Dáv¡ra Lic. en Enfermeríá, enfermera de ra sare san Luis en er Instiiuto
Nacional de Ciencias Neurológicas. (Mternbro Interno)

- Merio Reynaldo Corn€jo Olivas, I\¡édlco Cirujano Especialisia eñ Neurotogía, en el
Servicio de Neufogenétic€ del Depañamento de Invesiigación, Docencia y Apoyo al
Diagnosiico en Neuropatología en et Instituto Naclonat de Ciencias Neurotógicas (t\,liembro
Int6rno)

- Néstor Carlos Flores Rodríguez, Lic. en Enfemería, Asesor de lnvestiqación de a
Oficina Ejecutive de Apoyo a ia Investigación y Docencia Especia izada det t¡stttuto
Nacional de Ciencias Neurológlcas. ([¡iembro lnterno)

- Luz Madna Marin Sernadas, Abogada, Asiste¡te Administrativo I de la Oficina de
Personal en el Jnstituto Nacional de Ciencias Neurotógicás. (t\¡iembrc tnterno)

- José Alejandro Rodriguez Encatada, Lic. en psrcotogia, psicótogo Asistencial en el
Servicio de Neuropscologia det Departamento de Investigación, Docencia y Atencron
Especializada de Neurctogía de la Conducla del lñstituto Naclonat de Ciencras
Neuro ógtcas. (l\¡iembro ¡nterno)

" P¡ada Beat z Burga Jesús, Asistente Sociat, Asstenta Socia en et Instituto Nacionat de
Ciencias Neurológicas. (fvliembro Inierno)

- Mar¡a Lulsa Bermúdez Sosa, Artesana, miembro de ta comunidad. (t\,4tembro Exter¡o)

- Sheila Castro Suarez, f\¡édico Cirujano Especialista en Neurotogía, det Departamenro de
Investigacióñ, Docencia y Atención Especiatizada de Neu¡oogia de ta CondLrcta de
Instituto Nacio¡al de Clencias Neurológicas ([¡ier¡bro lnterno)

- Jorge Alonso Ramlrez Quiñones, ft4édico Neurólogo, t\,,téd]co Especiatsta en Neurologla,
del Depariar¡ento de Invest gación, Docencle y Atención Especia izada en Enfermeoaoes
Neurcvascuiares y Meiaból¡cas deL Institulo Nacional de C enc as Neurolóa cas ([¡iembro
t¡terno)

- Sará Marfa Aparlclo Aguilar, 8ach. en Pslcotogta miombro de ta comunidad. (Miemoro
Exlerno)
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- Esther Gailardo Santa lvaría, Lc en Enfermería miembro de la comunidad. (l\,4 embro
Exlerno)

- Carmen Lorena Ramos Rojas, Lic. en psicotogia, Asistencial en Bienestar de personal eñ
el Inslilulo Nacional de Cieñcias Neurológicas. (l\¡lembro Interño)

- Estela Quiroz Malca, I\¡édico Especialista en Oftalr¡oogia, [¡éd]co Oftalmóloga del
Hospital Nacional Oos de fMayo (tvliembro Externo)

lúliembros Alternos

- Lev¡ Calixto Flores cuzmán, [Iédico Cirujano Especialista en Neurologia, Medico
Asislenle del ,DpqarlAr¡_ent9 de Investigacjón Docencia y Atención Especiatizada en
Enfermedades Transmisibes del Sistema Nervioso y NeuropediatrÍa en et Instjiuio.
Naclona de C encias Neurológicas ([¡ embro Externo)

Carmen Duran L¡via Ep¡fanía, Lic en Enfermeria enfermera de la Sala Sania Ana en el
lnstituto Nacional de Cie¡cias Neuro ógicas (f\¡iembro lnterno)

lsidro Gonzales Qüispe, f\¡édico Cirujano Especialista en Neurotogía, t\,1édico Asistenre
del Departamento de Investigación, Docenc a y Atención Especié izada en Enfermedades
Trañsmisibles del Sisiema Neruioso y Neuropediatría en e Ins|tuto Nacionat de Cienciás
Neurológicas. (l\,4ier¡bro Inlerno)

Elison Hugo Sa¡apura Castro, N4édico Cirujano Especialrsta en Neurología, en el Señic o
de Ne!rogenética de Oepartamento de Investigáción Docencia y Apoyo al Diagnostico en
Neuropatologia en el Institulo Nacionalde Ciencias Neurológicas. (l\¡ieñbro lnterno)

Sylv¡a Jud¡th Ríos Camac, miembro de ta comunidad. {t\,4iembro Externo)

AEf!!!!92.- ESTABLECER como fequ¡sito para ta ejecucióñ de todo proyecio de investigación que
¡nvolucra la pafticipación de seres humanos y qle se pretende realiza¡ en ei Instituio Nacional de
Clencias Neurológicas, sea evaluado y aprobado por el Comité Insiitucional de Etica en Investiqación.

ARTICULO 3'.- DISPONER que los miembros rnternos del Comité Institucional de Ética en
l¡vesligación del lnstituto Nacional de Ctencias Ne!rológicas cuenlen con (06) horas semanares
exclusivas para las actividades del comilé o de acuerdo al progfamá de Acuvidades anuares, qoñoe se
Incluye las actlvidades de formeción o caoacitación.
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ABfEI/!ql!:.- El Presidenie y el Secrctario Técñico del Comité Institucional de Ética en Investigación

del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, serán elegidos por los miembros del Com¡lé
lñstitucional de Ética en Investigación, de acuerdo con el literal f) del ártículo 610 del Reglamenlo de

Ensayos Clínicos, aprobado por Decreto Supremo No 021"2017-SA.

ARfICULO 5'.- DEJAR SIN EFECÍO las Resoluciones Directorales y disposiciones internas que se

opongan a la presente Resolución.

ARTICULO 6".- NOTIFICAR la presenie resolución á los miembros del Comité y a las L.Jnidades

Orgánicas correspondientes para los flnes q!e eslime conveniente.

AEfl9!!gI.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicacones la difusión y publicación de la prese¡te

Resolución D¡rectoral en el portal d6 la pág¡na web del Inslituto Nacional de Ciencias Neu¡ológicas.
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Registrese y comuniquese

t. TAGLE t.

gg¿q !;,;i;¡,;r; j*tGt;, 
¡

.,ú:"::,::* 
* 

|


